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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 964/2003 DEL CONSEJO
de 2 de junio de 2003

por el que se establecen derechos antidumping definitivos sobre las importaciones de determi-
nados accesorios de tubería, de hierro o de acero, originarias de la República Popular de China y
de Tailandia, y las consignadas desde Taiwán, tanto si se declaran originarias de Taiwán como si no

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, denominado en adelante el «Reglamento de
base», relativo a la defensa contra las importaciones que sean
objeto de dumping por parte de países no miembros de la
Comunidad Europea (1) y, en particular, los apartados 2 y 3 de
su artículo 11,

Vista la propuesta presentada por la Comisión previa consulta
al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. INVESTIGACIÓN PREVIA

(1) Mediante el Reglamento (CE) no 584/96 (2), el Consejo
estableció un derecho antidumping definitivo sobre las
importaciones de determinados accesorios de tubería, de
hierro o de acero, originarias de la República Popular de
China («China»), Croacia y Tailandia. Las medidas apli-
cadas a estas importaciones consistían en un derecho ad
valorem, salvo para tres productores exportadores tailan-
deses cuyos compromisos fueron aceptados mediante la
Decisión 96/252/CE de la Comisión (3). En julio de
2000, la medida antidumping aplicable a las impor-
taciones de una de estas tres empresas se derogó, tras
solicitar esta empresa una reconsideración provisional,
de conformidad con el apartado 3 del artículo 11 del
Reglamento de base, y demostrar que no había incurrido
en dumping (4).

(2) De conformidad con el apartado 3 del artículo 13 del
Reglamento de base, las medidas antidumping sobre las
importaciones procedentes de China fueron ampliadas

por el Reglamento (CE) no 763/2000 (5), para cubrir
determinadas importaciones del producto afectado
consignadas desde Taiwán, sobre la base de las conclu-
siones de una investigación antielusión.

B. INVESTIGACIÓN ACTUAL

(3) Tras la publicación, en septiembre de 2000, de un
anuncio (6) de la próxima expiración de las medidas anti-
dumping en vigor, la Comisión recibió una solicitud de
reconsideración por expiración presentada por el
«Defence Committee of EU Steel Butt-welding Fittings
Industry», en nombre de productores que representaban
una proporción importante de la producción comuni-
taria total de determinados accesorios de tubería, de
hierro o de acero. La solicitud alegaba que, si las medidas
expiraban, era probable que se repitiera el dumping
perjudicial de las importaciones originarias de China y
Tailandia («los países interesados»). Los productores
comunitarios solicitantes no pidieron el inicio de una
reconsideración por expiración respecto de las impor-
taciones originarias de Croacia debido a que, según las
estadísticas disponibles las exportaciones globales son
muy bajas y, en consecuencia, no aportan pruebas fiables
de la probable reaparición del dumping perjudicial. Por
lo tanto, las medidas aplicables a las importaciones origi-
narias de Croacia expiraron el 4 de abril de 2001.

(4) Habiendo determinado, previa consulta al Comité
Consultivo, que existían suficientes pruebas para el inicio
de una reconsideración, la Comisión abrió una investiga-
ción (7) de conformidad con el apartado 2 del artículo
11 del Reglamento de base.

(5) Al mismo tiempo, también previa consulta al Comité
consultivo, la Comisión inició una reconsideración
provisional ex oficio de conformidad con el apartado 3
del artículo 11 del Reglamento de base, con objeto de
estudiar la idoneidad de la forma de las medidas relativas
a las importaciones originarias de Tailandia.
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(1) DO L 56 de 6.3.1996, p. 1; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1972/2002 (DO L 305 de
7.11.2002, p. 1).

(2) DO L 84 de 3.4.1996, p. 1.
(3) DO L 84 de 3.4.1996, p. 46.
(4) Decisión 2000/453/CE de la Comisión (DO L 182 de 21.7.2000, p.

25).

(5) DO L 94 de 14.4.2000, p. 1; Reglamento modificado por el Regla-
mento (CE) no 2314/2000 (DO L 267 de 20.10.2000, p. 15).

(6) DO C 271 de 22.9.2000, p. 4.
(7) DO C 103 de 3.4.2001, p. 5.



(6) La investigación sobre la continuación o reaparición del
dumping y del perjuicio abarcó el período que va del 1
de abril de 2000 al 31 de marzo de 2001 (el «período de
investigación»). El análisis de las tendencias pertinentes
para evaluar la probabilidad de una continuación o
reaparición del perjuicio abarcó el período comprendido
entre el 1 de enero de 1996 y el final del período de
investigación («período de análisis»).

(7) La Comisión comunicó oficialmente la iniciación de la
reconsideración a los productores comunitarios solici-
tantes, los exportadores y los productores exportadores
de China y Tailandia, los importadores/comerciantes, las
asociaciones de usuarios afectados que se habían dado a
conocer, y los representantes de los Gobiernos chino y
tailandés. La Comisión envió cuestionarios a todas estas
partes y a las que se dieron a conocer en el plazo esta-
blecido en el anuncio de inicio. La Comisión también
dio a las partes directamente afectadas la oportunidad de
presentar sus opiniones por escrito y de solicitar una
audiencia.

(8) Contestaron al cuestionario, y se llevaron a cabo visitas
de inspección en sus locales, los siguientes productores
comunitarios:

a) Erne Fittings GmbH & Co., Schlins, Austria;

b) Interfit, Maubeuge, Francia;

c) Siekmann Fittings GmbH & Co. KG, Lohne,
Alemania;

d) Virgilio CENA & Figli SpA, Brescia, Italia.

(9) Los dos productores exportadores de Tailandia contes-
taron al cuestionario y también se llevaron a cabo visitas
de inspección en sus locales:

a) TTU Industrial Corp. Ltd, Bangkok;

b) Awaji Sangyo (Tailandia) Co. Ltd., Samutprakarn.

(10) La Comisión envió cuestionarios a 57 importadores/
operadores independientes, 23 industrias usuarias y 5
asociaciones de industrias usuarias. Se han recibido dos
respuestas al cuestionario de importadores, que poste-
riormente se verificaron en los locales:

a) INRABO S.R.L, Bolonia, Italia;

b) IRC Spa, Cortemaggiore, Italia.

C. INVESTIGACIÓN EN CURSO REFERENTE A OTROS
PAÍSES

(11) Mediante un anuncio publicado en el Diario Oficial de 1
de junio de 2001 (1), la Comisión abrió una investigación
relativa a las importaciones del mismo producto origina-
rias de la República Checa, la República de Corea,
Malasia, Rusia y Eslovaquia. Este procedimiento se inició
tras haber recibido una denuncia presentada por el
«Defence Committee of EU Steel Butt-welding Fittings
Industry» que contenía indicios razonables suficientes de

prácticas de dumping perjudicial causado por las impor-
taciones originarias de estos cinco países. En agosto de
2002 se impusieron medidas antidumping definitivas a
las importaciones originarias de estos países (2).

D. PRODUCTO CONSIDERADO Y PRODUCTO SIMILAR

(12) El producto afectado es el mismo que el de la investiga-
ción original, es decir, determinados accesorios de
tubería (distintos de los accesorios moldeados, las bridas
y los roscados), de hierro o de acero, (excluido el acero
inoxidable), con un diámetro exterior que no exceda de
609,6 mm, de una clase utilizada para soldar a tope u
otros fines, («producto en cuestión» o «accesorios de
tubería»), actualmente clasificados en los códigos NC
ex 7307 93 11 (Código Taric 7307 93 11 99),
ex 7307 93 19 (Código Taric 7307 93 19 99)
ex 7307 99 30 (Código Taric 7307 99 30 98) y
ex 7307 99 90 (Código Taric 7307 99 90 98).

(13) Los tubos o accesorios de tubería se utilizan para unir
tubos o tuberías y se presentan en varias formas (codos,
tubos en «T», reductores y tapones roscados), grados de
material y tamaños diferentes. En consecuencia, según
estas características pueden categorizarse en varios tipos.
Se utilizan principalmente en industrias primarias, como
productos químicos, refinación de petróleo, producción
de energía, construcción y construcción naval.

(14) Como en la investigación anterior, esta investigación ha
demostrado que los tubos o accesorios de tubería, de
hierro o de acero producidos en los países interesados,
vendidos en los mercados nacionales y/o exportados a la
Comunidad tienen las mismas características físicas y
químicas básicas que los productos vendidos en la
Comunidad por los productores comunitarios solici-
tantes y se consideran productos similares a efectos del
apartado 4 del artículo 1 del Reglamento de base.

E. PROBABILIDAD DE CONTINUACIÓN O REAPA-
RICIÓN DEL DUMPING

OBSERVACIÓN PRELIMINAR

(15) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 11 del Reglamento de base, la finalidad de este
tipo de reconsideración es determinar si la expiración de
las medidas podría dar lugar a una continuación o reapa-
rición del dumping. Dado que las importaciones del
producto en examen de China y Tailandia (con la exclu-
sión de un productor exportador que ya no está sujeto a
las medidas antidumping) eran inferiores al umbral de
mínimis en el período de investigación, el análisis no
sólo se centrará en la probabilidad de una continuación
del dumping, sino también en la probabilidad de que la
supresión de las medidas lleve a una reaparición del
dumping en cantidades significativas. Cabe señalar que
en la investigación original las cuotas de mercado de
China y Tailandia eran el 8,5 % y el 2,6 % respectiva-
mente.
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(16) Los dos productores exportadores tailandeses cuyos
compromisos están actualmente en vigor cooperaron en
la investigación contestando al cuestionario remitido por
la Comisión. Ningún productor exportador chino
presentó información y por lo tanto hubo que establecer
las conclusiones relativas a su situación sobre la base de
los datos disponibles, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 18 del Reglamento de base. En virtud del
apartado 9 del artículo 11 del Reglamento de base, la
Comisión utilizó los mismos métodos que en la investi-
gación original (véanse los considerandos 17 a 31).

PROBABILIDAD DE CONTINUACIÓN DEL DUMPING

Tailandia

Valor normal

(17) Por lo que se refiere a la determinación del valor normal,
se estableció en primer lugar, para los dos productores
exportadores tailandeses que cooperaron, si el total de
sus ventas nacionales del producto similar eran represen-
tativas en comparación con el total de sus ventas de
exportación a la Comunidad. Se comprobó que así era
con arreglo al apartado 2 del artículo 2 del Reglamento
de base.

(18) La Comisión identificó posteriormente los tipos de
producto, vendidos en el mercado nacional por las
empresas en cuestión, que eran idénticos o directamente
comparables a los tipos vendidos para su exportación a
la Comunidad.

(19) Cuando para establecer el valor normal no era posible
utilizar los precios nacionales de un tipo de producto
determinado vendido por un productor exportador
porque no se habían vendido en el mercado nacional o
porque no se habían vendido en el curso de operaciones
comerciales normales, hubo que aplicar otro método. A
falta de otro método razonable, se utilizó el valor normal
calculado.

(20) En todos los casos en que se utilizó el valor normal
calculado, de conformidad con el apartado 3 del artículo
2 del Reglamento de base, el valor normal se calculó
añadiendo a los costes de fabricación de los tipos expor-
tados un porcentaje razonable para gastos de venta,
generales y administrativos y un margen razonable de
beneficio. El margen de beneficio en el mercado interior
se determinó sobre la base de las ventas interiores hechas
en el curso de operaciones comerciales normales.

Precio de exportación

(21) Puesto que todas las ventas de exportación del producto
afectado se hicieron directamente a clientes indepen-
dientes en la Comunidad, el precio de exportación se
determinó, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 8 del artículo 2 del Reglamento de base, en función
de los precios realmente pagados o por pagar.

Comparación

(22) Con el fin de realizar una comparación ecuánime por
tipos del producto basándose en los precios en fábrica y
en una misma fase comercial, se llevaron a cabo los
ajustes oportunos para tener en cuenta las diferencias
alegadas que pudo demostrarse que afectaban a la
comparabilidad de los precios. Estos ajustes se hicieron
respecto de los gravámenes a la importación, los trans-
portes, los seguros, los gastos de tramitación, el enva-
sado, los créditos y las comisiones, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 2 del Regla-
mento de base.

(23) Un productor exportador tailandés solicitó un ajuste en
concepto de costes de crédito basándose en que era una
práctica estándar el conceder 30-90 días de crédito a los
clientes nacionales conocidos. Esta solicitud se rechazó
porque el candidato no pudo demostrar, por ejemplo
mediante contratos o una descripción clara de las condi-
ciones de pago en las facturas, que éste era un factor que
se tuviese en cuenta para determinar los precios factu-
rados.

(24) Las dos empresas tailandeses solicitaron un ajuste en
concepto de gravámenes a la importación. Con arreglo a
lo dispuesto en la letra b) del apartado 10 del artículo 2
del Reglamento de base, se dio satisfacción parcial a
dichas solicitudes en la medida en que se demostró que
los materiales respecto a los que debían pagarse derechos
de importación se hubieran incorporado físicamente a
los productos afectados vendidos en el mercado interior
y que los derechos de importación no se habían perci-
bido o devuelto en relación con el producto exportado a
la Comunidad. Solamente una de las dos empresas pudo
demostrar esto.

Margen de dumping

(25) Para calcular el margen de dumping, la Comisión
comparó el valor ponderado con los precios normales de
exportación de fábrica para el mismo tipo de producto y
en la misma fase comercial. Esta comparación demostró
la existencia de dumping para ambas empresas.

China

País análogo

(26) Las medidas existentes prevén un solo derecho de
ámbito nacional sobre todas las importaciones en la
Comunidad de tubos y de accesorios de tubería origina-
rias de China. En consecuencia, el valor normal se deter-
minó a partir de información obtenida en un país
tercero de economía de mercado («el país análogo»).
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(27) En la investigación original se había elegido Tailandia
como país análogo. En el anuncio de apertura de esta
reconsideración por expiración se decidió, por lo tanto,
volver a elegir Tailandia como país análogo a efectos de
la determinación del valor normal. Como se comprobó
que las conclusiones de la investigación anterior todavía
eran válidas, es decir, los precios estaban determinados
por las fuerzas del mercado, en el mercado tailandés
competían varios productores y la tecnología y el
proceso de producción eran, en gran medida, similares
entre China y Tailandia, ninguna parte interesada
presentó observaciones respecto a esta opción de país
análogo y puesto que los productores exportadores
tailandeses cooperaron, se consideró que, de confor-
midad con el apartado 7 del artículo 2 del Reglamento
de base, Tailandia era, por lo tanto, una opción apro-
piada y razonable de país análogo para establecer el
valor normal en relación con China para el producto
afectado.

Valor normal

(28) A falta de cooperación por parte de China, hubo que
recurrir a los datos disponibles. En este caso, no existía
información sobre la mezcla de productos de las expor-
taciones chinas y, por lo tanto, la determinación del
valor normal tuvo que realizarse sobre la base de la
media ponderada de los distintos valores normales esta-
blecidos para los productores exportadores tailandeses
que cooperaron durante el período de investigación.

Precio de exportación

(29) En cuanto a las exportaciones a la Comunidad, como los
productores exportadores de China no cooperaron, las
conclusiones tuvieron que basarse en los datos disponi-
bles, de conformidad con el apartado 1 del artículo 18
del Reglamento de base. Así pues, el precio de exporta-
ción se determinó sobre la base de estadísticas comer-
ciales chinas de exportación ya que se comprobó que al
parecer eran más fiables para el producto en cuestión
que los datos de Eurostat. En este contexto cabe señalar
que las estadísticas de Eurostat para el producto en cues-
tión son ex códigos, es decir, que no incluyen exclusiva-
mente el producto afectado, y que los datos chinos eran
más adecuados a la denuncia.

Comparación

(30) Para hacer una comparación ecuánime, y de confor-
midad con el apartado 10 del artículo 2 del Reglamento
de base, se hicieron ajustes para tener en cuenta las dife-
rencias en cuanto a costes de transporte y seguros que se
consideró que influían en los precios y en la comparabi-
lidad de los mismos.

Margen de dumping

(31) De conformidad con el apartado 11 del artículo 2 del
Reglamento de base, la media ponderada del valor
normal, a precio de fábrica en Tailandia, se comparó con
la media ponderada de los precios de exportación a
precio de fábrica en China y en la misma fase comercial.
La comparación demostró la existencia de un dumping
significativo.

Conclusión

(32) La investigación demuestra que las importaciones objeto
de dumping procedentes de ambos países siguieron
siendo sustanciales. No se ha encontrado ningún motivo
que hiciera pensar que el nivel de dumping fuera a desa-
parecer o reducirse si se derogaban las medidas. Por lo
tanto, se llegó a la conclusión de que había probabili-
dades de que el dumping continuara. No obstante se
consideró conveniente estudiar si en caso de que se dero-
garan las medidas vigentes era probable la reaparición
del dumping en relación con unos volúmenes de expor-
tación cada vez más importantes.

Posible aumento de las exportaciones objeto de dumping a la
Comunidad

(33) A efectos del examen de la posible de la probabilidad de
reaparición del dumping en cantidades significativas, se
evaluaron los siguientes factores: la evolución de la capa-
cidad de exportación y/o producción, las bases de la
elusión en el caso de China y el comportamiento de las
exportaciones en los mercados de terceros países.

Tailandia

(34) Los compromisos aceptados, en el marco del procedi-
miento original, para los dos productores exportadores
que cooperaron tuvieron el efecto de limitar sus ventas
al mercado comunitario durante el período de investiga-
ción. No se ha observado incumplimiento alguno de los
compromisos durante este período.

Capacidad de exportación

(35) La investigación demostró que las dos empresas que
cooperaron tienen gran propensión a las exportaciones,
ya que durante el período de análisis exportaron más del
80 % de su producción del producto en cuestión. Al
parecer estas empresas tienen una flexibilidad conside-
rable de su capacidad de producción, que representa
alrededor del 25 % del consumo comunitario total.
Asimismo, el hecho de que estas empresas estén extre-
madamente orientadas a la exportación indica que
probablemente reorienten sus ventas de exportación al
mercado que sea más atractivo en términos de precios y
volumen.
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Exportaciones de Tailandia a terceros países

(36) Dado el escaso volumen importado actualmente en la
Comunidad, se ha tenido en cuenta la política de expor-
tación de los productores exportadores tailandeses en
uno de sus principales mercados de exportación, el de
EE.UU. Se comprobó que en 1992, tras un procedi-
miento antidumping relativo a las importaciones de un
producto que coincide con el de esta investigación,
aunque con un diámetro inferior a 360 mm, y origina-
rios, entre otros países, de Tailandia, la administración
estadounidense comprobó la existencia de márgenes de
dumping para este país comprendidos entre el 10,7 % y
el 50,8 %. Además, en diciembre de 1999, de confor-
midad con una reconsideración por expiración, se llegó
a la conclusión de que la supresión de estas medidas
probablemente llevara a la continuación o la reaparición
del dumping (1).

China

Producción y utilización de la capacidad

(37) Debido a la ausencia de cooperación de los productores
exportadores chinos, los servicios de la Comisión
tuvieron que utilizar los datos disponibles. Como existe
poca información sobre la industria china, las conclu-
siones siguientes se basan en la información contenida
en la denuncia y las estadísticas chinas sobre exporta-
ción. Estas conclusiones también están respaldadas por
la información publicada en relación con procedimientos
similares en los EE.UU.

(38) Según estas fuentes, la capacidad de producción china
total del producto afectado es de alrededor de 250 000
toneladas métricas por año. El volumen de producción
anual actual, según el cálculo que figura en la denuncia,
es de alrededor de 90 000 toneladas. Esta estimación se
basa en el volumen de exportaciones internacionales
reflejado en las estadísticas comerciales chinas (alrededor
de 17 000 toneladas/año) y en el consumo nacional que
se calcula es aproximadamente igual al consumo comu-
nitario (alrededor de 70 000 toneladas/año).

(39) Sobre esta base, el índice chino de utilización de la capa-
cidad sería inferior al 40 % y su capacidad disponible
superior al consumo comunitario total.

(40) En consecuencia, la enorme capacidad de producción
disponible en China, combinada con el tamaño del
mercado interno chino, ofrece a los productores exporta-
dores de ese país una flexibilidad considerable para
combinar mercados y tipos de productos. Estos produc-
tores, por lo tanto, pueden aumentar rápidamente la

producción y dirigirla a cualquier mercado de exporta-
ción, incluido el comunitario si se suprimen las medidas.

Bases de la elusión

(41) Debe tenerse en cuenta que los productores exportadores
chinos no sólo tienen la capacidad de reanudar las
exportaciones masivas a la Comunidad, sino que están
dispuestos a hacerlo, como demuestra el hecho de que,
tras la imposición de las medidas originales en 1995,
por término medio las importaciones anuales de Taiwán
se multiplicaron por 4; una investigación antielusión (2)
demostró que la mayoría de estas importaciones eran
originarias de China y, por consiguiente, en junio de
2000 las medidas aplicables a China se ampliaron a
Taiwán (con la excepción de tres productores taiwa-
neses).

Exportaciones chinas a terceros países

(42) También se investigó el comportamiento de las expor-
taciones de los productores chinos del producto en cues-
tión a otros mercados importantes. En la última década,
los EE.UU. abrieron tres investigaciones distintas relativas
a las importaciones de un producto que coincidía con el
examinado en esta investigación, aunque de un diámetro
inferior a 360 mm, originarias, entre otros países, de
China. La primera investigación, que tuvo lugar en
1992, estableció la existencia de márgenes de dumping
muy elevados (hasta el 182,9 %) y, por consiguiente, se
impusieron medidas antidumping contra las impor-
taciones del producto en cuestión originarias, entre otros
países, de China. Dos años más tarde, en 1994, una
segunda investigación llegó a la conclusión de que estas
medidas antidumping se habían eludido enviando los
productos a través de Tailandia. Por último, en 1999 se
reconsideraron las medidas antidumping y se llegó a la
conclusión de que la supresión de las medidas llevaría a
la continuación o la reaparición del dumping perjudicial.

(43) De todo ello se desprende claramente que si se dero-
garan las medidas, es muy probable que los productores
chinos adopten el mismo comportamiento respecto de
las exportaciones al mercado comunitario, que es
comparable al mercado estadounidense.

(44) Por último, la ausencia de cooperación china a la investi-
gación es una indicación de que ningún productor chino
estaba dispuesto o preparado para demostrar que si se
derogaban las medidas no habría dumping.

Conclusión

(45) La investigación demuestra que durante el período de
investigación tanto China como Tailandia continuaron
las prácticas de dumping.
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(46) Como China cuenta con una enorme capacidad de producción disponible y ya ha eludido las
medidas, en el caso de que las medidas existentes se derogaran es muy probable que los productores
exportadores chinos aumenten sustancialmente las exportaciones objeto de dumping del producto
en cuestión a la Comunidad.

(47) Por lo que se refiere a Tailandia, cabe señalar que como las empresas tailandesas están muy orien-
tadas a la exportación y el mercado comunitario ofrece grandes alicientes, es muy probable que si se
derogan las medidas existentes estas empresas vuelvan a exportar cantidades sustanciales del
producto en cuestión al mercado comunitario a precios objeto de dumping.

(48) Por último, se hace referencia a las ventas objeto de dumping de los exportadores chinos y tailan-
deses en el mercado estadounidense y a las medidas antidumping estadounidenses, que se prorro-
garon en 1999.

(49) En resumen, es muy probable que si las medidas se derogan las importaciones de los países en cues-
tión a la Comunidad vuelvan a producirse en cantidades significativas y a precios objeto de
dumping.

DEFINICIÓN DE INDUSTRIA DE LA COMUNIDAD

(50) Los cuatro productores comunitarios que cooperaron plenamente en la investigación representan
alrededor del 60 % de la producción comunitaria del producto en cuestión durante el período de
investigación y, por lo tanto, constituyen la industria de la Comunidad a efectos de lo dispuesto en
el apartado 1 del artículo 4 y en el apartado 5 del artículo 5 del Reglamento de base. Debe señalarse
que otros tres productores, que también participaron en la solicitud de reconsideración, que repre-
sentan alrededor del 10 % de la producción comunitaria, no contestaron posteriormente al cuestio-
nario en el plazo concedido. Dos de estos productores respaldan el procedimiento, mientras que el
tercero no ha expresado opinión alguna sobre el procedimiento.

F. SITUACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA COMUNIDAD

CONSUMO COMUNITARIO

(51) Cabe señalar que parte de las ventas interiores de los productores de la UE se efectúan a almacenes
(que no cooperaron), quienes a su vez exportan los productos fuera de la Comunidad. El consumo
comunitario aparente se estableció por lo tanto basándose en el volumen de producción de la indus-
tria de la Comunidad y de los otros productores comunitarios (según la información contenida en la
denuncia), así como en los volúmenes de importación y exportación basados en datos de Eurostat.

(52) Sobre esta base, se estableció que el consumo comunitario aumentó primero de alrededor de 57 000
toneladas en 1996 a alrededor de 64 500 toneladas en 1998, aunque descendió posteriormente a
alrededor de 50 800 toneladas en el período de investigación.

EVOLUCIÓN DE LAS IMPORTACIONES DE LOS PAÍSES EN CUESTIÓN

Volumen de las importaciones y cuotas de mercado

(53) Respecto de los países en cuestión y Taiwán, al volumen de las importaciones y las cuotas de
mercado evolucionaron como se indica a continuación:

1996 1997 1998 1999 2000 Período de
investigación

Tailandia 111 204 614 740 1 049 1 385

Cuotas de mercado 0,2 % 0,3 % 1,0 % 1,0 % 2,1 % 2,7 %

RPC 316 85 95 78 44 35

Cuotas de mercado 0,6 % 0,1 % 0,1 % 0,3 % 0,1 % 0,1 %

Taiwán 2 663 5 947 4 434 3 246 1 299 1 259

Cuotas de mercado 4,7 % 9,7 % 6,9 % 6,2 % 2,6 % 2,5 %
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(54) Las importaciones tailandesas globales aumentaron perceptiblemente de alrededor de 100 toneladas
en 1996 a alrededor de 1 400 toneladas durante el período de investigación. El aumento más signifi-
cativo tuvo lugar entre 1999 y 2000, lo que coincide con la entrada en vigor de la Decisión de la
Comisión encaminada a derogar las medidas para un productor exportador tailandés, como conse-
cuencia de una reconsideración provisional de conformidad con el apartado 3 del artículo 11 del
Reglamento de base. Si se consideran solamente las empresas todavía sujetas a derechos antidum-
ping, el incremento del volumen seguía siendo sin embargo limitado, con una cuota de mercado
que pasó del 0,3 % en 1996 al 0,5 % en el período de investigación. Se señala que en el período de
investigación previo (de 1 de julio a 31 de diciembre de 1993), las cuotas de mercado tailandesas
eran del 2,6 %.

(55) Como se ha indicado, el volumen de las importaciones procedentes de China también siguió siendo
limitado durante el período de análisis. Sin embargo, hay que recordar que a raíz de una investiga-
ción de antielusión se concluyó que una parte significativa de las importaciones procedentes de
Taiwán era de hecho originaria de China. La disminución abrupta de estas importaciones en 2000
coincide con la extensión de las medidas antidumping sobre las importaciones chinas a determinadas
importaciones procedentes de Taiwán. En el período de investigación previo las cuotas de mercado
chinas alcanzaron el 8,5 %.

EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LAS IMPORTACIONES

(56) Los precios de exportación de los dos productores tailandeses que cooperaron aumentaron en un
6 % entre 1996 y el período de investigación. Sin embargo, durante todo el período de análisis, no
siguieron ninguna pauta clara, con altibajos no superiores al 10 % del precio medio durante este
período.

(57) Según las estadísticas de Eurostat, los precios globales de las exportaciones chinas descendieron un
7 % entre 1996 y el período de investigación. Como los precios tailandeses, no siguieron ninguna
pauta clara durante el período de análisis.

VOLUMEN DE LAS IMPORTACIONES Y CUOTAS DE MERCADO DE LOS PAÍSES NO AFECTADOS

(58) Por lo que se refiere a las importaciones procedentes de los países no afectados por este procedi-
miento, aumentaron de manera significativa de alrededor de 4 300 toneladas en 1996 a 11 700
toneladas durante el período de investigación, como se indica en el cuadro siguiente. Durante el
período de análisis, el incremento general de las cuotas de mercado fue de 15,5 puntos porcen-
tuales.

1996 1997 1998 1999 2000 Período de
investigación

Países no afectados 4 271 5 922 7 510 4 169 10 821 11 686

Cuotas de mercado 7,5 % 9,6 % 11,6 % 8,0 % 21,3 % 23,0 %

G. SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA INDUSTRIA DE LA COMUNIDAD

OBSERVACIÓN PRELIMINAR

(59) Los indicadores económicos presentados a continuación indican una evolución positiva entre 1996
y 1998, seguida de un deterioro de la situación económica general de la industria de la Comunidad.
Esta evolución se ha de considerar teniendo en cuenta la imposición de las medidas antidumping
definitivas en 1995, las prácticas de elusión y la correspondiente extensión de las medidas a determi-
nadas importaciones originarias de Taiwán en 2000 y, por último, el volumen cada vez mayor de
importaciones objeto de dumping procedentes de otros países sometidos a procedimientos indivi-
duales.

Producción

Producción 1996 1997 1998 1999 2000 Período de
investigación

Toneladas métricas 42 455 44 771 46 499 43 009 43 903 46 905
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(60) La producción de la industria de la Comunidad aumentó primero en un 10 % entre 1996 y 1998,
más tarde volvió al nivel de 1996 y a continuación remontó al nivel alcanzado en 1998.

Capacidad e índices de utilización de la capacidad

Capacidad 1996 1997 1998 1999 2000 Período de
investigación

Toneladas métricas 88 400 88 400 88 400 87 300 87 900 87 900

Utilización 48 % 51 % 53 % 49 % 50 % 53 %

(61) La capacidad de producción total de la industria de la Comunidad permaneció relativamente estable
durante el período analizado y, por lo tanto, el nivel de utilización de la capacidad siguió una
tendencia idéntica a la del volumen de producción.

Volumen de ventas del producto afectado para su consumo en la Comunidad

Volumen de ventas en la CE 1996 1997 1998 1999 2000 Período de
investigación

Toneladas métricas 30 147 30 038 32 897 28 470 24 893 24 313

(62) Como ya se ha explicado, solamente se han tomado en consideración las ventas destinadas al
consumo de la UE. Sobre esta base, durante el período analizado, el volumen de ventas de la Comu-
nidad descendió de alrededor de 30 100 toneladas en 1996 a alrededor de 24 300 toneladas durante
el período de investigación, lo que representa una disminución de alrededor del 19 %. Es importante
señalar, sin embargo, que entre 1996 y 1998 el volumen de ventas aumentó un 9 %, alcanzando un
nivel de alrededor de 33 000 toneladas en 1998, y volvió a bajar a alrededor de 24 300 toneladas
en el período de investigación.

Existencias

Existencias de cierre 1996 1997 1998 1999 2000 Período de
investigación

Toneladas métricas 5 629 5 920 6 022 6 109 5 571 5 401

(63) El nivel de las existencias disminuyó aproximadamente un 4 % entre 1996 y el período de investiga-
ción. Mientras que durante los primeros cuatro años del período de análisis fue más o menos estable,
empezó a disminuir considerablemente después de 1999.

Cuota de mercado

Cuota de mercado 1996 1997 1998 1999 2000 Período de
investigación

Industria de la Comunidad 52,8 % 48,9 % 50,9 % 54,7 % 49,0 % 47,9 %

(64) La industria de la Comunidad disminuyó sus cuotas de mercado en 4,9 puntos porcentuales entre
1996 y el período de investigación. Sin embargo, entre 1996 y 1999, las cuotas de mercado aumen-
taron 1,9 puntos porcentuales, a consecuencia de la imposición de medidas en proceso de reconside-
ración. Posteriormente, la posición de la industria de la Comunidad en el mercado se deterioró.

Precios de venta de la industria de la Comunidad

Precio por unidad, ventas en la
CE 1996 1997 1998 1999 2000 Período de

investigación

€/tonelada métrica 1 812 1 686 1 595 1 515 1 437 1 413
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(65) El precio medio neto de venta por unidad de la industria de la Comunidad disminuyó de 1 812
euros en 1996 a 1 413 euros durante el período de investigación, lo cual representa un descenso del
22 %. Los precios de venta bajaron aproximadamente un 5 % al año.

Rentabilidad y rendimiento de las inversiones

Rentabilidad 1996 1997 1998 1999 2000 Período de
investigación

% del volumen de negocios
neto de la CE 3,1 % 5,2 % 3,3 % – 2,4 % – 4,2 % – 3,5 %

Rendimiento de las inver-
siones 7,5 % 17,7 % 17,6 % – 1,0 % – 6,2 % – 3,7 %

(66) La industria de la Comunidad consiguió aumentar su rentabilidad del 3,1 % en 1996 al 5,2 % en
1997. A partir de este año, sin embargo, la rentabilidad disminuyó y fue netamente negativa durante
el período de investigación: – 3,5 %. Hay que señalar que, durante el período de investigación de la
investigación original (julio a diciembre 1993), la industria de la Comunidad se encontraba en una
situación deficitaria de alrededor del – 7 % respecto del volumen de negocios.

(67) En general, el rendimiento de las inversiones siguió la pauta de la curva de rentabilidad durante el
período de análisis. Debe señalarse que se han considerado tanto las inversiones directas como una
parte de las inversiones relacionadas indirectamente con la fabricación del producto afectado.

Flujo de caja

Flujo de caja 1996 1997 1998 1999 2000 Período de
investigación

1 000 € 3 009 5 393 4 939 1 773 638 281

(68) El flujo de caja generado por las ventas del producto afectado aumentó alrededor del 65 % entre
1996 y 1998 y disminuyó después radicalmente a 281 000 euros durante el período de investiga-
ción.

Capacidad de reunir capital

(69) Ninguna de las empresas mencionó que tuviera dificultades actualmente para reunir capital. Sin
embargo, si el flujo de caja sigue deteriorándose, esta situación podría cambiar.

Empleo y salarios

Empleo y salarios 1996 1997 1998 1999 2000 Período de
investigación

Total de empleados 547 548 580 555 535 580

Salarios medios por
empleado (1 000 €) 33,4 33,6 35,1 34,5 35,1 35,9

(70) El empleo en la industria de la Comunidad no siguió una tendencia clara. Aumentó entre 1996 y
1998, pasando de 547 a 580 empleados, disminuyó después pero volvió a aumentar hasta su nivel
de 1998 durante el período de investigación. El aumento durante este período debe situarse en rela-
ción con una producción cada vez mayor durante el mismo.

(71) Los salarios medios por empleado siguieron siendo relativamente estables durante los años 1996 y
1997 y aumentaron después poco a poco. Entre 1996 y el período de investigación, el aumento
global fue de alrededor del 7 %.

Productividad

Productividad 1996 1997 1998 1999 2000 Período de
investigación

Productividad (producción
en toneladas por empleado) 77,6 81,7 80,2 77,5 82,1 80,9
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(72) La productividad aumentó un 3 % entre 1996 y 1998 pasando de 77,6 toneladas por empleado a
80,2. Después disminuyó pero recuperó su nivel de 1998 durante el período de investigación.

Inversión

Inversiones 1996 1997 1998 1999 2000 Período de
investigación

1 000 € 2 738 2 222 2 441 3 094 2 781 2 529

(73) El nivel de las nuevas inversiones permaneció relativamente estable durante el período de análisis.
Estas inversiones consistieron principalmente en la renovación o mejora del equipo existente y no
están relacionadas con ningún aumento de la capacidad.

Crecimiento

(74) Como ya se ha dicho, entre los años 1996 y 1998 la industria de la Comunidad se benefició del
crecimiento del mercado y aumentó su volumen de ventas y cuota de mercado. Sin embargo,
después el consumo comunitario disminuyó y, a pesar del descenso del volumen de las impor-
taciones de los países afectados (canalizadas específicamente a través de Taiwán), las ventas de la
industria comunitaria y las cuotas de mercado disminuyeron.

Magnitud del margen de dumping

(75) En vista del escaso volumen de importaciones de los países afectados durante el período de investi-
gación, se espera que la magnitud del margen de dumping establecido tenga efectos negativos, espe-
cialmente si el volumen de las importaciones afectadas aumenta en el futuro. En este contexto, se
recuerdan las conclusiones del apartado 4 de la sección E, en el que se declara que es muy probable
que se reanuden las importaciones en la Comunidad de los países afectados en cantidades significa-
tivas y a precios objeto de dumping si se derogan las medidas.

Recuperación de los efectos del pasado dumping

(76) Tal como lo indica la evolución positiva de la mayoría de los indicadores que aparecen más arriba,
la situación económica de la industria de la Comunidad se recuperó en los años 1996 a 1998 del
efecto perjudicial de las importaciones objeto de dumping originarias de los dos países afectados.
Después, la situación se deterioró de nuevo, lo que trajo consigo el aumento de las importaciones
objeto de dumping de otros terceros países (véase sección C).

CONCLUSIÓN SOBRE EL ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DEL MERCADO COMUNITARIO

(77) La imposición de medidas a China y Tailandia tuvo efectos positivos claros sobre la situación econó-
mica de la industria de la Comunidad si se compara con la situación anterior a su introducción. La
mayoría de los indicadores de perjuicio experimentaron una evolución positiva entre 1996 y 1998.
La producción, la utilización de la capacidad y el volumen de ventas aumentaron, provocando un
aumento de las cuotas de mercado y un nivel de empleo cada vez mayor. Los indicadores de rentabi-
lidad tales como el rendimiento de las ventas, el rendimiento de las inversiones y el flujo de tesorería
también evolucionaron favorablemente. Si no se hubieran eludido las medidas por las importaciones
procedentes de Taiwán, la evolución habría sido más favorable. Sin embargo, después de 1998, la
situación económica de la industria de la Comunidad en general se deterioró; el volumen de ventas,
las cuotas de mercado y la producción, así como la rentabilidad y los precios, disminuyeron. El
perjuicio sufrido por la industria de la Comunidad durante este período fue causado por las impor-
taciones objeto de dumping originarias de la República Checa, Malaisia, Rusia, la República de Corea
y Eslovaquia, y se impusieron por lo tanto medidas antidumping definitivas a estos países en agosto
de 2002 (1).
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H. PROBABILIDAD DE CONTINUACIÓN O REAPARICIÓN DEL PERJUICIO

(78) Para evaluar el probable efecto de la expiración de las medidas en vigor, se consideraron los
siguientes elementos,

a) Como se indica en los considerandos 33 a 44:

— existen indicaciones claras de que los productores chinos y tailandeses tienen la posibilidad
de aumentar y/o reorientar sus volúmenes de exportación al mercado comunitario;

— sobre la base del comportamiento de los precios de exportación establecidos por lo que se
refiere a las exportaciones chinas y tailandesas a los EE.UU., es probable que, en ausencia de
medidas, los productores de los países afectados adopten una política de precios objeto de
dumping en el mercado comunitario. En general, los precios cobrados a estos mercados de
exportación son más bajos que los precios de la industria de la Comunidad, aunque no sería
posible hacer un análisis detallado a causa de la gran variedad de tipos distintos de producto
y, por lo tanto, de la imposibilidad de establecer comparaciones de precios exactas para todos
los tipos de producto.

b) La investigación demostró que, sobre la base de tipos de producto comparables, los productores
exportadores tailandeses que cooperaron vendieron el producto en cuestión a precios significati-
vamente más bajos que la industria de la Comunidad. Por lo que respecta a China, no se pudo
hacer una comparación de precios por tipo de producto debido a la falta de cooperación y la
variedad de tipos de producto y, por consiguiente, de precios de importación. Sin embargo, los
datos disponibles indican que el precio de importación chino medio es perceptiblemente más
bajo que el aplicado por los productores tailandeses. De todo ello se deduce que la diferencia
entre los precios de venta de los productos afectados originarios de China y los de la industria de
la Comunidad, sin la imposición de derechos antidumping, es al menos tan significativa como
para las importaciones originarias de Tailandia.

c) Con toda probabilidad, los países interesados seguirían aplicando precios bajos, también para
recuperar sus cuotas de mercado perdidas. Este comportamiento de los precios, unido a la capa-
cidad de China y Tailandia para suministrar cantidades significativas del producto afectado al
mercado comunitario, seguramente tendría el efecto de reforzar la presión a la baja sobre los
precios del mercado, con el consiguiente impacto negativo en la situación económica de la indus-
tria de la Comunidad.

(79) Además, la supresión de las medidas contra las importaciones chinas implicaría la supresión de las
medidas de elusión respecto de las importaciones del producto afectado de Taiwán. A este respecto
se recuerda que, como se explica en el considerando 41, se comprobó la elusión de las medidas
contra las importaciones chinas y, por lo tanto, estas medidas se ampliaron a Taiwán. En caso de
que estas medidas contra Taiwán se derogasen, es muy probable que se vuelva a producir la elusión.

(80) Sobre esta base, se concluye que, en caso de que se deroguen las medidas, es probable la reaparición
del perjuicio ocasionado por las importaciones de China y de Tailandia.

I. INTERÉS COMUNITARIO

OBSERVACIÓN PRELIMINAR

(81) De conformidad con el artículo 21 del Reglamento de base, se examinó si una prolongación de las
medidas antidumping vigentes iría contra el interés general de la Comunidad. La determinación del
interés comunitario se basó en una estimación de los diversos intereses implicados, es decir, los de
la industria de la Comunidad, los importadores y comerciantes, así como los usuarios del producto
considerado.

(82) Conviene recordar que, en la investigación anterior, se consideró que la adopción de medidas no iba
contra el interés de la Comunidad. Además, el hecho de que la actual investigación sea una reconsi-
deración, en la que se analiza por tanto una situación en que las medidas antidumping ya han estado
en vigor, permite evaluar cualquier efecto negativo de las medidas antidumping en vigor sobre las
partes afectadas.
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(83) Sobre esta base se examinó si, a pesar de las conclusiones sobre la probabilidad de reaparición del
dumping, existían razones de peso que llevaran a concluir que a la Comunidad no le interesaba
mantener medidas en este caso particular.

Interés de la industria de la Comunidad

(84) La industria de la Comunidad ha demostrado ser una industria estructuralmente viable, lo cual quedó
confirmado por la evolución positiva de su situación económica en el momento en que volvió a
instaurarse una competencia efectiva tras la imposición de las medidas antidumping que están
actualmente en vigor. El índice de beneficio que alcanzó dos años después de la imposición de las
medidas se consideró razonable en el momento de la investigación original con relación a lo que se
podía esperar que la industria obtuviera en ausencia de importaciones objeto de dumping.

(85) Puede esperarse razonablemente que la industria de la Comunidad continúe beneficiándose de las
medidas actualmente en vigor; si no se mantienen, es probable que la industria de la Comunidad
sufra un perjuicio, incluso aunque se tomaran medidas contra los otros países que según están
importando a precios objeto de dumping.

Interés de los importadores y comerciantes independientes

(86) La Comisión envió cuestionarios a 57 importadores y comerciantes independientes. Solamente dos
contestaron al cuestionario. Uno de estos importadores solía comprar el producto afectado a China,
pero cambió de proveedor tras la imposición de las medidas. En consecuencia, declaró que no le
afectaba el hecho de que las medidas se mantuvieran o derogasen. El segundo importador está a
favor de la prolongación de las medidas y alegó que el comportamiento comercial desleal antes de la
imposición de las medidas provocó distorsiones en el mercado comunitario.

(87) Otros 19 importadores contestaron que no se veían afectados por el procedimiento, ya que no
compraron a los países afectados durante el período analizado. No se recibieron más respuestas y,
por consiguiente, se concluye que el mantenimiento de las medidas no tendrá un efecto negativo
significativo sobre los importadores comerciantes.

Interés de los usuarios

(88) Los usuarios del producto afectado son principalmente industrias petroquímicas e industrias activas
en el sector de la construcción. La Comisión envió cuestionarios a 23 usuarios y a 5 asociaciones
europeas de posibles usuarios. Solamente tres empresas contestaron y todas indicaron no ser partes
interesadas en el procedimiento.

(89) Esta falta de cooperación parece confirmar que los accesorios de tubería representan una parte muy
pequeña de los costes de producción totales de estas empresas y que las medidas actualmente en
vigor no tuvieron efectos negativos importantes sobre su situación económica.

J. CONCLUSIÓN SOBRE EL INTERÉS DE LA COMUNIDAD

(90) En vista de lo anterior, se concluye que no se considera que un posible impacto en los importadores
y las industrias usuarias podría compensar el efecto positivo en la industria de la Comunidad de las
medidas contra el dumping perjudicial repetitivo. Por lo tanto, no existen razones de peso contra la
continuación de las medidas antidumping.

Forma de las medidas por lo que se refiere a Tailandia

(91) Como se indica en el anuncio de apertura, la Comisión inició por propia iniciativa la reconsidera-
ción provisional respecto de la forma de la medida para las importaciones originarias de Tailandia.

(92) A este respecto, no se ha llegado todavía a la conclusión definitiva y la investigación aún está en
curso.
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K. MEDIDAS ANTIDUMPING

(93) Se informó a todas las partes de los principales hechos y consideraciones sobre los que estaba
previsto recomendar la continuación de las medidas existentes. También se concedió un plazo para
presentar observaciones tras la comunicación de esta comunicación. No se recibió ningún comen-
tario que pudiera llevar a modificar las conclusiones anteriores.

(94) De todo lo anterior se desprende que, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo
11 del Reglamento de base, deben mantenerse las medidas antidumping aplicables a las impor-
taciones de accesorios de tubería de hierro o de acero, originarias de China y Tailandia o consig-
nadas desde Taiwán, ampliadas por el Reglamento (CE) no 763/2000 del Consejo, modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) no 2314/2000 del Consejo. Se recuerda que estas medidas
consisten en un derecho ad valorem para los dos países afectados, con excepción de las importaciones
del producto afectado fabricadas y vendidas para su exportación a la Comunidad por dos empresas
tailandesas cuyos compromisos se habían aceptado.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO

Artículo 1

1. Se establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de accesorios de tubería
(distintos de los accesorios moldeados, las bridas y los roscados), de hierro o de acero (excluido el acero
inoxidable) con un diámetro exterior que no exceda de 609,6 mm, de una clase utilizada para la soldadura
a tope u otros fines, clasificados en los códigos NC ex 7307 93 11 (Código Taric 7307 93 11 99),
ex 7307 93 19 (Código Taric 7307 93 19 99), ex 7307 99 30 (Código Taric 7307 99 30 98) y
ex 7307 99 90 (Código Taric 7307 99 90 98) originarias de la República Popular de China y Tailandia.

2. El tipo del derecho antidumping definitivo aplicable al precio neto franco frontera de la Comunidad
del producto afectado, no despachado de aduana, será el siguiente para los productos fabricados por:

País Contingente Tipo del derecho Código TARIC adicional

República Popular de China 58,6 % —

Tailandia 58,9 % 8851

Con excepción de:
Thai Benkan Co. Ltd,
Prapadaeng-Samutprakarn 0 % A118

3. No obstante el apartado 1, el derecho antidumping definitivo no se aplicará a las importaciones
despachadas a libre práctica de conformidad con el artículo 2.

4. Salvo que se especifique lo contrario, serán aplicables las disposiciones vigentes en materia de dere-
chos de aduana.

Artículo 2

1. Las importaciones declaradas para su despacho a libre práctica bajo el siguiente código TARIC
adicional producidas y exportadas directamente (es decir, enviadas y facturadas) por la empresa citada más
abajo a una empresa en la Comunidad que actúe como importador estarán exentas del derecho antidum-
ping impuesto por el artículo 1 siempre que se importen de conformidad con el apartado 2 de ese artículo.

País Empresa Código TARIC adicional

Tailandia Awaji Sangyo (Thailand) Co. Ltd., Samut-
prakarn 8850

TTU Industrial Corp. Ltd. Bangkok 8850
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2. Las importaciones mencionadas en el apartado 1 estarán exentas del derecho antidumping a condi-
ción de que:

a) se presente una factura comercial que contenga al menos los elementos que figuran en el anexo a las
autoridades aduaneras de los Estados miembros tras la presentación de la declaración de despacho a
libre práctica; y

b) las mercancías declaradas y presentadas en aduana correspondan precisamente a la descripción de la
factura comercial

Artículo 3

El derecho antidumping definitivo impuesto en virtud del artículo 1 sobre las importaciones originarias de
la República Popular de China queda ampliado a las importaciones de los mismos accesorios (Códigos
Taric: 7307 93 11 91; 7307 93 19 91; 7307 99 30 92; 7307 99 90 92) consignadas desde Taiwán (Código
Taric adicional A 999), a excepción de los producidos por Chup Hsin Enterprise Co. Ltd, Kaohsiung
(Taiwán) (Código Taric adicional A 098), Rigid Industries Co. Ltd, Kaohsiung (Taiwán) (Código Taric
adicional A 099) y Niang Hong Co. Ltd, Kaohsiung (Taiwán) (Código Taric adicional A 100).

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 2 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
K. STEFANIS
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ANEXO

Deberán indicarse los siguientes elementos en la factura comercial que acompaña a las ventas de accesorios de tubería a
la Comunidad de la empresa que están sujetas al compromiso.

1) El encabezamiento «FACTURA COMERCIAL QUE ACOMPAÑA A LAS MERCANCÍAS SUJETAS A UN COMPRO-
MISO»

2) El nombre de la empresa mencionada en el apartado 1 del artículo 2 que expide la factura comercial

3) El número de la factura comercial

4) La fecha de expedición de la factura comercial

5) El código TARIC adicional bajo el que las mercancías de la factura van a ser despachadas en la frontera comunitaria

6) La descripción exacta de las mercancías

7) La descripción de las condiciones de venta, incluidos:
— el precio,
— las condiciones de pago aplicables,
— las condiciones de entrega aplicables,
— los descuentos y rebajas totales.

8) El nombre de la empresa que actúa como importador y al que la empresa expide directamente la mercancía

9) El nombre del responsable de la empresa que ha expedido la factura de compromiso y la siguiente declaración
firmada:

«Yo, el abajo firmante, certifico que la venta para la exportación directa por [nombre de la empresa] a la Comunidad
Europea de las mercancías cubiertas por esta factura se realiza dentro del ámbito y en las condiciones del compro-
miso ofrecido por [nombre de la empresa], y aceptado por la Comisión Europea mediante la [Decisión 1996/252/
CE]. Declaro que la información contenida en esta factura es completa y correcta.»
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REGLAMENTO (CE) No 965/2003 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2003

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1947/2002 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de junio de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 5 de junio de 2003, por el que se establecen los valores globales de importa-
ción para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 71,1
999 71,1

0707 00 05 052 96,7
999 96,7

0709 90 70 052 88,0
999 88,0

0805 50 10 382 86,7
388 76,7
528 61,9
999 75,1

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 88,5
400 108,8
404 91,3
508 81,7
512 77,3
524 59,9
528 70,9
720 113,5
800 144,9
804 103,3
999 94,0

0809 10 00 052 307,9
220 56,9
999 182,4

0809 20 95 400 309,6
999 309,6

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código
«999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 966/2003 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2003

por el que se fijan los precios representativos y los importes de los derechos adicionales por
importación de melaza en el sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1422/95 de la Comisión, de 23 de
junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación para la importación de melaza en el sector del
azúcar y se modifica el Reglamento (CEE) no 785/68 (3), modifi-
cado por el Reglamento (CE) no 79/2003 (4) y, en particular, el
apartado 2 de su artículo 1 y el apartado 1 de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1422/95 establece que el precio
de importación cif de melaza, en lo sucesivo denomi-
nado «precio representativo», se fijará de acuerdo con el
Reglamento (CEE) no 785/68 de la Comisión (5). Este
precio se considerará fijado para la calidad tipo mencio-
nada en el artículo 1 del citado Reglamento.

(2) El precio representativo de la melaza se calcula para un
punto de paso de frontera de la Comunidad, que es
Amsterdam. Dicho precio debe calcularse a partir de las
posibilidades de compra más favorables en el mercado
mundial, establecidas sobre la base de las cotizaciones o
precios de este mercado, ajustados en función de las
posibles diferencias de calidad en relación con la calidad
tipo. La calidad tipo de la melaza quedó establecida en el
Reglamento (CEE) no 785/68.

(3) Para la observación de las posibilidades de compra más
favorables en el mercado mundial, debe tenerse en
cuenta toda la información relativa a las ofertas reali-
zadas en el mercado mundial, los precios registrados en
mercados importantes de los terceros países y las opera-
ciones de venta celebradas en el marco de intercambios
internacionales de las que tenga conocimiento la Comi-
sión, ya sea a través de los Estados miembros o por sus
propios medios. Al realizar dicha comprobación, la
Comisión puede, en virtud de lo dispuesto en el artículo
7 del Reglamento (CEE) no 785/68, basarse en una media
de varios precios, siempre que dicha media pueda consi-
derarse representativa de la tendencia efectiva del
mercado.

(4) La Comisión no debe tener en cuenta la citada informa-
ción cuando la mercancía no sea de calidad sana, cabal y
comercial, o cuando el precio indicado en la oferta

únicamente se refiera a una pequeña cantidad no repre-
sentativa del mercado. Asimismo, deben excluirse los
precios de oferta que no puedan considerarse representa-
tivos de la tendencia efectiva del mercado.

(5) Con objeto de obtener datos comparables relativos a la
melaza de calidad tipo, es conveniente, según la calidad
de la melaza ofrecida, aumentar o disminuir los precios
en función de los resultados obtenidos mediante la apli-
cación del artículo 6 del Reglamento (CEE) no 785/68.

(6) Con carácter excepcional, un precio representativo
puede mantenerse al mismo nivel durante un período
limitado cuando el precio de oferta que haya servido de
base para la fijación precedente del precio representativo
no sea conocido por la Comisión y los precios de oferta
disponibles que no parezcan suficientemente representa-
tivos de la tendencia efectiva del mercado impliquen
modificaciones bruscas y considerables del precio repre-
sentativo.

(7) Cuando exista una diferencia entre el precio desencade-
nante del producto de que se trate y el precio representa-
tivo, deberán fijarse derechos de importación adicionales
en las condiciones mencionadas en el artículo 3 del
Reglamento (CE) no 1422/95. En caso de suspensión de
los derechos de importación según lo dispuesto en el
artículo 5 del Reglamento (CE) no 1422/95, es preciso
fijar importes específicos para estos derechos.

(8) La aplicación de las presentes disposiciones conduce a
fijar los precios representativos y los derechos adicio-
nales de importación de los productos de que se trate,
tal como se indica en el anexo del presente Reglamento.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los precios representativos y los derechos adicionales aplicables
en la importación de los productos mencionados en el artículo
1 del Reglamento (CE) no 1422/95 quedan fijados tal como se
indica en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de junio de 2003.

6.6.2003L 139/18 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 104 de 20.4.2002, p. 26.
(3) DO L 141 de 24.6.1995, p. 12.
(4) DO L 13 de 18.1.2003, p. 4.
(5) DO L 145 de 27.6.1968, p. 12.



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

al Reglamento de la Comisión, de 5 de junio de 2003, por el que se fijan los precios representativos y los
importes de los derechos adicionales a la importación de melaza en el sector del azúcar

(en EUR)

Código NC Importe del precio representativo
por 100 kg netos de producto

Importe del derecho adicional por
100 kg netos de producto

Importe del derecho aplicable a la
importación por el hecho de la
suspensión contemplada en el

artículo 5 del Reglamento (CE) no

1422/95 por 100 kg netos de
producto (2)

1703 10 00 (1) 6,84 0,08 —

1703 90 00 (1) 8,98 — 0

(1) Fijación por la calidad tipo establecida en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 785/68, modificado.
(2) Este importe sustituye, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento (CE) no 1422/95, el tipo de los derechos del arancel adua-

nero común fijado para estos productos.



REGLAMENTO (CE) No 967/2003 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2003

por el que se fijan las restituciones por exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin
transformar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, el párrafo segundo del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud del artículo 27 del Reglamento (CE) no 1260/
2001, la diferencia entre las cotizaciones o los precios
en el mercado mundial de los productos contemplados
en la letra a) del apartado 1 del artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede compensarse mediante una restitu-
ción por exportación.

(2) De conformidad con el Reglamento (CE) no 1260/2001,
las restituciones para el azúcar blanco y para el azúcar
en bruto sin desnaturalizar que se exporten sin trans-
formar deben fijarse teniendo en cuenta la situación en
el mercado comunitario y en el mercado mundial del
azúcar, y, en particular, los factores de precio y de gastos
referidos en su artículo 28. Con arreglo a dicho artículo,
debe considerarse asimismo el aspecto económico de las
exportaciones previstas.

(3) En lo que respecta al azúcar en bruto, la restitución debe
fijarse para la calidad tipo, que se define en el punto II
del anexo I del Reglamento (CE) no 1260/2001. Además,
esta restitución debe calcularse de conformidad con el
apartado 4 del artículo 28 del citado Reglamento. El
azúcar cande se define en el Reglamento (CE) no 2135/
95 de la Comisión, de 7 de septiembre de 1995, relativo
a las disposiciones de aplicación de la concesión de las
restituciones por exportación en el sector del azúcar (3).
El importe de la restitución calculado de ese modo en lo
que se refiere al azúcar aromatizado o con adición de
colorantes debe aplicarse a su contenido en sacarosa y,
por consiguiente, fijarse por cada 1 % de ese contenido.

(4) En casos especiales, el importe de la restitución puede
establecerse mediante actos de naturaleza diferente.

(5) La restitución debe fijarse cada dos semanas y puede
modificarse en el intervalo.

(6) Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero del
apartado 5 del artículo 27 del Reglamento (CE) no 1260/
2001, cuando la situación del mercado mundial o las
necesidades específicas de determinados mercados lo
requieran, puede diferenciarse en función del destino la
restitución para los productos enumerados en su artículo
1.

(7) El rápido y significativo incremento desde comienzos del
año 2001 de las importaciones preferentes de azúcar
procedentes de los países de los Balcanes Occidentales,
así como el de las exportaciones de azúcar de la Comu-
nidad hacia esos países, parece revestir un carácter extre-
madamente artificial.

(8) Con objeto de evitar que se produzca cualquier tipo de
abuso consistente en la reimportación en la Comunidad
de productos del sector del azúcar que se han benefi-
ciado de una restitución por exportación, se considera
conveniente no fijar para los países de los Balcanes Occi-
dentales en su conjunto una restitución respecto de los
productos contemplados en el presente Reglamento.

(9) Habida cuenta de estas consideraciones, así como de la
actual situación de los mercados en el sector del azúcar,
y, en particular, del nivel de las cotizaciones o precios
del azúcar en la Comunidad y en el mercado mundial, la
restitución debe fijarse en los importes apropiados.

(10) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Quedan fijadas de conformidad con el anexo del presente
Reglamento las restituciones que deben concederse al efectuar
la exportación de los productos contemplados en la letra a) del
apartado 1 del artículo 1 de Reglamento (CE) no 1260/2001,
sin transformar ni desnaturalizar.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de junio de 2003.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

RESTITUCIONES POR EXPORTACIÓN DEL AZÚCAR BLANCO Y DEL AZÚCAR EN BRUTO SIN TRANS-
FORMAR

Código de los productos Destino Unidad de medida Importe de las
restituciones

1701 11 90 9100 S00 EUR/100 kg 43,65 (1)

1701 11 90 9910 S00 EUR/100 kg 44,29 (1)

1701 12 90 9100 S00 EUR/100 kg 43,65 (1)

1701 12 90 9910 S00 EUR/100 kg 44,29 (1)

1701 91 00 9000 S00 EUR/1% de sacarosa × 100 kg de
producto neto

0,4745

1701 99 10 9100 S00 EUR/100 kg 47,45

1701 99 10 9910 S00 EUR/100 kg 48,15

1701 99 10 9950 S00 EUR/100 kg 48,15

1701 99 90 9100 S00 EUR/1% de sacarosa × 100 kg de
producto neto

0,4745

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no

3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1).
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 1779/2002 de la Comisión (DO L 269
de 5.10.2002, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
S00: Todos los destinos (terceros países, otros territorios, avituallamiento y destinos asimilados a una exportación

fuera de la Comunidad), con excepción de Albania, Croacia, Bosnia y Herzegovina, Serbia y Montenegro
(incluido Kosovo, tal como se define en la Resolución no 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas de 10 de junio de 1999) y la antigua República Yugoslava de Macedonia, salvo en lo que concierne
al azúcar incorporado en los productos mencionados en la letra b) del apartado 2 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 2201/96 del Consejo (DO L 297 de 21.11.1996, p. 29).

(1) El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del 92 %. Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se
desvía del 92 %, el importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 28 de Regla-
mento (CE) no 1260/2001.



REGLAMENTO (CE) No 968/2003 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2003

que fija el importe máximo de la restitución a la exportación del azúcar blanco a determinados
terceros países para la trigésima primera licitación parcial efectuada en el marco de la licitación

permanente contemplada en el Reglamento (CE) no 1331/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CE) no

1331/2002 de la Comisión, de 23 de julio de 2002, rela-
tivo a una licitación permanente correspondiente a la
campaña de comercialización 2002/03 para determinar
las exacciones y las restituciones por exportación del
azúcar blanco (3), modificado por el Reglamento (CE) no

432/2003 (4), se procede a licitaciones parciales para la
exportación de dicho azúcar a determinados terceros
países.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 9 del Reglamento (CE) no 1331/2002, debe
fijarse en su caso un importe máximo de la restitución a
la exportación para la licitación parcial de que se trate,

teniendo en cuenta en particular la situación de la evolu-
ción previsible del mercado del azúcar en la Comunidad
y en el mercado mundial.

(3) Previo examen de las ofertas, es conveniente adoptar
para la trigésima primera licitación parcial las disposi-
ciones contempladas en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para la trigésima primera licitación parcial de azúcar blanco
efectuada en el marco del Reglamento (CE) no 1331/2002, se
fija un importe máximo de la restitución a la exportación a
determinados terceros países de 51,201 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de junio de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 969/2003 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 925/2003 en lo relativo a los contingentes de impor-
tación de harina de trigo y morcajo y de malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 2003/298/CE del Consejo, de 14 de abril de
2003, relativa a la celebración de un Protocolo de adaptación
de los aspectos comerciales del Acuerdo Europeo por el que se
crea una asociación entre las Comunidades Europeas y sus
Estados miembros por una parte, y la República Checa por
otra, a fin de atender al resultado de las negociaciones entre las
Partes sobre nuevas concesiones agrícolas recíprocas (1), y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo a la Decisión 2003/298/CE, que es aplicable
desde el 1 de mayo de 2003, la Comunidad ha decidido
fijar, para cada campaña de comercialización, contin-
gentes arancelarios para la importación, con derecho
reducido o nulo, de 16 875 toneladas de harina de trigo
y morcajo (número de orden 09.4618) y 45 250 tone-
ladas de malta (número de orden 09.4619), originarias
de la República Checa.

(2) Es conveniente que esos contingentes de importación se
gestionen de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento (CE) no 925/2003 de la Comisión, de 27 de mayo
de 2003, por el que se establecen disposiciones de apli-
cación de la Decisión 2003/298/CE del Consejo respecto
a las concesiones en forma de contingentes arancelarios
comunitarios de determinados productos cerealistas
originarios de la República Checa y se modifica el Regla-
mento (CE) no 2809/2000 (2), hasta el 30 de junio de
2003.

(3) Por simplificación, es conveniente que las disposiciones
del Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión, de 2
de julio de 1993, por el que se fijan determinadas dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 2913/92
del Consejo por el que se establece el Código Aduanero
Comunitario (3), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CE) no 444/2002 (4), se apliquen a esos
contingentes a partir del 1 de julio de 2003, fecha en
que comienza la nueva campaña de comercialización.

(4) Los períodos de aplicación de los contingentes enume-
rados en el anexo I del Reglamento (CE) no 925/2003 no
son conformes con los períodos previstos en la Decisión
2003/298/CE. Es conveniente, pues, sustituir ese anexo.

(5) Por consiguiente, conviene modificar el Reglamento (CE)
no 925/2003 en consecuencia.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 925/2003 quedará modificado como
sigue:

1) El texto del artículo 1 se modificará como sigue:
a) Se insertarán los apartados 2 bis y 2 ter siguientes:

«2 bis. Las importaciones de harina de trigo y morcajo
del código NC 1101 00 a que se refiere el anexo I, origi-
narias de la República Checa y que disfrutan de una
reducción del 20 % del derecho aplicado a la nación más
favorecida, incluidas en el contingente arancelario con
número de orden 09.4618, con arreglo a la Decisión
2003/298/CE, estarán supeditadas a un certificado de
importación expedido de acuerdo con el presente Regla-
mento.

2 ter. Las importaciones de malta del código NC 1107
a que se refiere el anexo I, originarias de la República
Checa y que disfrutan de un derecho de importación
nulo, incluidas en el contingente arancelario con número
de orden 09.4619, con arreglo a la Decisión 2003/298/
CE, estarán supeditadas a un certificado de importación
expedido de acuerdo con el presente Reglamento.».

b) En el apartado 3, el texto de la frase introductoria se
sustituirá por el siguiente:
«Los productos mencionados en los apartados 1 a 2 ter
se despacharán a libre práctica previa presentación de
alguno de los documentos siguientes:».

2) Se insertará el artículo 1 bis siguiente:

«Artículo 1 bis

A partir del 1 de julio de 2003, las importaciones de harina
de trigo y morcajo y de malta originarias de la República
Checa mencionadas en el anexo I las administrará la Comi-
sión de conformidad con los artículos 308 bis, 308 ter y
308 quater del Reglamento (CEE) no 2454/93 (*). Desde esa
fecha, los números de orden de esos contingentes de impor-
tación serán, respectivamente, 09.5831 y 09.5832.

(*) DO L 253 de 11.10.1993, p. 1.».

3) En el segundo párrafo del artículo 3, se añadirá la frase
siguiente:
«No obstante, los certificados de importación expedidos en
junio de 2003 para los productos importados en virtud de
los contingentes mencionados en los apartados 2 bis y 2 ter
del artículo 1 sólo serán válidos hasta el 30 de junio de
2003.».

4) En el artículo 9, el texto del segundo párrafo se sustituirá
por el siguiente:
«Será aplicable desde el 1 de mayo de 2003.».

5) El texto del anexo I se sustituirá por el del anexo del
presente Reglamento.
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Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Será aplicable desde el 1 de mayo de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

«ANEXO I

Lista de productos originarios de la República Checa mencionados en los apartados 1 a 2 ter del artículo 1 y en
el artículo 1 bis

Código NC

Número de
orden del

contingente
desde el

1.7.2002 al
30.6.2003

Número de
orden del

contingente
a partir del
1.7.2003

Descripción de la mercancía
Tipo del
derecho

(% de NMF)

Cantidad
desde el

1.7.2002 al
30.6.2003
(toneladas)

Cantidad
anual desde
el 1.7.2003
(toneladas)

1001 09.4638 09.4638 Trigo y morcajo Exención 100 000 200 000

1005 10 90
1005 90 00

09.4639 09.4639 Maíz Exención 10 000 20 000

1101 00 09.4618 09.5831 Harina de trigo y morcajo 20 % 16 875 16 875

1107 09.4619 09.5832 Malta Exención 45 250 45 250»



REGLAMENTO (CE) No 970/2003 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 788/2003 en lo relativo a los contingentes de impor-
tación de harina de trigo y morcajo y de malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 2003/299/CE del Consejo, de 14 de abril de
2003, relativa a la celebración de un Protocolo de adaptación
de los aspectos comerciales del Acuerdo europeo por el que se
crea una asociación entre las Comunidades Europeas y sus
Estados miembros, por una parte, y la República Eslovaca, por
otra, a fin de atender al resultado de las negociaciones entre las
Partes sobre nuevas concesiones agrícolas recíprocas (1), y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo a la Decisión 2003/299/CE, que es aplicable
desde el 1 de mayo de 2003, la Comunidad ha decidido
fijar, para cada campaña de comercialización, contin-
gentes arancelarios para la importación, con derecho
reducido o nulo, de 16 875 toneladas de harina de trigo
y morcajo (número de orden 09.4618) y 18 125 tone-
ladas de malta, sin tostar, distinta de la de trigo (número
de orden 09.4619), originarias de la República Eslovaca.

(2) Es conveniente que esos contingentes de importación se
gestionen de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento (CE) no 788/2003 de la Comisión, de 8 de mayo
de 2003, por el que se establecen disposiciones de apli-
cación de la Decisión 2003/299/CE del Consejo para las
concesiones comunitarias en forma de contingentes
arancelarios de determinados productos del sector de los
cereales originarios de la República Eslovaca y por el que
se modifica el Reglamento (CE) no 2809/2000 (2), hasta
el 30 de junio de 2003.

(3) Por simplificación, es conveniente que las disposiciones
del Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión, de 2
de julio de 1993, por el que se fijan determinadas dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 2913/92
del Consejo por el que se establece el Código Aduanero
Comunitario (3), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CE) no 444/2002 (4), se apliquen a esos
contingentes a partir del 1 de julio de 2003, fecha en
que comienza la nueva campaña de comercialización.

(4) La referencia al código NC del maíz mencionado en el
artículo 1, el anexo I y el anexo II del Reglamento (CE)
no 788/2003 no corresponde a la referencia mencionada
en la Decisión 2003/299/CE. Conviene, pues, corregir
este error.

(5) Los períodos de aplicación de los contingentes enume-
rados en el anexo I del Reglamento (CE) no 788/2003 no
son conformes con los períodos previstos en la Decisión
2003/299/CE. Es conveniente, pues, sustituir ese anexo.

(6) Por consiguiente, conviene modificar el Reglamento (CE)
no 788/2003 en consecuencia.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 788/2003 queda modificado como
sigue:

1) El texto del artículo 1 se modificará como sigue:

a) en el apartado 2, los términos «código NC 1005» se susti-
tuirán por los términos «NC 1005 10 90 y 1005 90 00»;

b) se insertarán los apartados 2 bis y 2 ter siguientes:

«2 bis. Las importaciones de harina de trigo y morcajo
del código NC 1101 00 a que se refiere el anexo I, origi-
narias de la República Eslovaca y que disfrutan de una
reducción del 20 % del derecho aplicable a la nación más
favorecida, incluidas en el contingente arancelario con
número de orden 09.4618, con arreglo a la Decisión
2003/299/CE, estarán supeditadas a un certificado de
importación expedido de acuerdo con el presente Regla-
mento.

2 ter. Las importaciones de malta, sin tostar, distinta
de la de trigo del código NC 1107 10 99 a que se refiere
el anexo I, originarias de la República Eslovaca y que
disfrutan de un derecho de importación nulo, incluidas
en el contingente arancelario con número de orden
09.4619, con arreglo a la Decisión 2003/299/CE, estarán
supeditadas a un certificado de importación expedido de
acuerdo con el presente Reglamento.»;

c) en el apartado 3, el texto de la frase introductoria se
sustituirá por el texto siguiente:

«Los productos mencionados en los apartados 1 a 2 ter
se despacharán a libre práctica previa presentación de
alguno de los documentos siguientes:».

2) Se insertará el artículo 1 bis siguiente:

«Artículo 1 bis

A partir del 1 de julio de 2003, las importaciones de harina
de trigo y morcajo y de malta, sin tostar, distinta de la de
trigo, originarias de la República Eslovaca y mencionadas en
el anexo I las administrará la Comisión de conformidad con
los artículos 308 bis, 308 ter y 308 quater del Reglamento
(CEE) no 2454/93 (*). Desde esa fecha, los números de orden
de esos contingentes de importación serán, respectivamente,
09.5833 y 09.5834.

(*) DO L 253 de 11.10.1993, p. 1.».
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3) En el segundo párrafo del artículo 3, se añadirá la frase
siguiente:
«No obstante, los certificados de importación expedidos en
junio de 2003 para los productos importados en virtud de
los contingentes mencionados en los apartados 2 bis y 2 ter
del artículo 1 sólo serán válidos hasta el 30 de junio de
2003.».

4) El texto del anexo I se sustituirá por el del anexo I del
presente Reglamento.

5) El texto del anexo II se sustituirá por el del anexo II del
presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable desde el 1 de mayo de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

«ANEXO I

Lista de productos originarios de la República Eslovaca mencionados en los apartados 1 a 2 ter del artículo 1 y
en el artículo 1 bis

Código NC

Número de
orden del

contingente
desde el

1.7.2002 al
30.6.2003

Número de
orden del

contingente
a partir del
1.7.2003

Descripción de la mercancía

Tipo del
derecho
(en % de

NMF)

Cantidad
desde el

1.7.2002 al
30.6.2003
(en tone-

ladas)

Cantidad
anual desde
el 1.7.2003

(en tone-
ladas)

1001 09.4646 09.4646 Trigo y morcajo Exención 50 000 100 000

1005 10 90
1005 90 00

09.4647 09.4647 Maíz Exención 35 000 70 000

1101 00 09.4618 09.5833 Harina de trigo y morcajo 20 % 16 875 16 875

1107 10 99 09.4619 09.5834 Malta, sin tostar, distinta de la
de trigo

Exención 18 125 18 125»
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ANEXO II

«ANEXO II

Modelo de la notificación mencionada en el apartado 2 del artículo 2

Contingentes de importación de trigo, maíz, harina de trigo y malta de la República Eslovaca abiertos mediante
la Decisión 2003/299/CE

Contingente Producto Código NC Cantidad solicitada
(en toneladas)

Trigo Trigo y morcajo 1001

Maíz Maíz 1005 10 90
1005 90 00

Harina Harina de trigo y morcajo 1101 00

Malta Malta, sin tostar, distinta de la de trigo 1107 10 99»



REGLAMENTO (CE) No 971/2003 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2003

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de avena en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1582/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1163/2002 (4),
modificado por el Reglamento (CE) no 1324/2002 (5), y, en
particular, su artículo 4,

Visto el Reglamento (CE) no 1582/2002 de la Comisión, de 5
de septiembre de 2002, relativo a una medida especial de inter-
vención para los cereales en Finlandia y en Suecia (6), y, en
particular, su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1582/2002 ha abierto una licita-
ción de la restitución de avena producida en Finlandia y
en Suecia y destinada a ser exportada de Finlandia y de
Suecia a todos los terceros países, excluidos Estonia,
Lituania, Letonia y Hungría.

(2) En virtud del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1582/
2002, la Comisión, basándose en las ofertas comuni-
cadas y con arreglo al procedimiento establecido en el
artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede
decidir fijar una restitución máxima a la exportación
siguiendo los criterios a que se refiere el artículo 1 del
Reglamento (CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se
adjudicará al licitador o licitadores cuya oferta sea igual
o inferior a la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 30 de mayo al 5 de junio de
2003 en el marco de la licitación contemplada en el Regla-
mento (CE) no 1582/2002, la restitución máxima a la exporta-
ción de avena se fijará en 9,95 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de junio de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 972/2003 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2003

relativo a las ofertas comunicadas para la exportación de trigo blando en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 934/2003

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1163/2002 (4),
modificado por el Reglamento (CE) no 1324/2002 (5), y, en
particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 934/2003 de la Comisión (6) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de trigo blando a determinados terceros países.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y con
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 23 del
Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir que no
dará curso a la licitación.

(3) Teniendo en cuenta, en particular, los criterios a que se
refiere el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95, no
resulta oportuno proceder a la fijación de una restitución
máxima.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 3 al 5 de junio
de 2003 en el marco de la licitación para la restitución a la
exportación de trigo blando contemplada en el Reglamento
(CE) no 934/2003.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de junio de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 973/2003 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2003

por el que se fija la reducción máxima del derecho de importación de maíz en el marco de la licita-
ción contemplada en el Reglamento (CE) no 698/2003

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 698/2003 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación de la reducción máxima del
derecho de importación de maíz en España procedente
de terceros países.

(2) Con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) no 1839/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2235/2000 (5), la Comisión
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la fija-
ción de una reducción máxima del derecho de importa-
ción. Para dicha fijación deben tenerse en cuenta, en
particular, los criterios previstos en los artículos 6 y 7
del Reglamento (CE) no 1839/95. La licitación debe ser

adjudicada a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel
de la reducción máxima del derecho de importación o a
un nivel inferior.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la reducción máxima del derecho de importación en el
importe indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 30 mayo al 5 de junio de
2003 en el marco de la licitación contemplada en el Regla-
mento (CE) no 698/2003, la reducción máxima del derecho de
importación de maíz se fijará en 44,95 EUR/t para una
cantidad máxima global de 119 386 t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de junio de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 974/2003 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2003

por el que se fija la reducción máxima del derecho de importación de maíz en el marco de la licita-
ción contemplada en el Reglamento (CE) no 581/2003

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 581/2003 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación de la reducción máxima del
derecho de importación en Portugal de maíz procedente
de terceros países.

(2) Con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) no 1839/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2235/2000 (5), la Comisión
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la fija-
ción de una reducción máxima del derecho de importa-
ción. Para dicha fijación deben tenerse en cuenta, en
particular, los criterios previstos en los artículos 6 y 7
del Reglamento (CE) no 1839/95. La licitación debe ser

adjudicada a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel
de la reducción máxima del derecho de importación o a
un nivel inferior.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la reducción máxima del derecho de importación en el
importe indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 30 de mayo al 5 de junio de
2003 en el marco de la licitación contemplada en el Regla-
mento (CE) no 581/2003, la reducción máxima del derecho de
importación de maíz se fijará en 41,89 EUR/t para una
cantidad máxima global de 24 500 t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de junio de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 6 de mayo de 2003

relativa a la designación de la capital europea de la cultura 2006

(2003/399/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión no 1419/1999/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, por la
que se establece una acción comunitaria en favor de la manifestación «Capital europea de la cultura para
los años 2005 a 2019» (1), y en particular el apartado 3 de su artículo 2,

Visto el informe del Comité de selección recibido por el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión, el
1 de octubre de 2002.

DECIDE:

Artículo 1

Se designa a la ciudad de Patras como capital europea de la cultura 2006.

Artículo 2

La ciudad de Patras adoptará las medidas necesarias para garantizar la aplicación de los artículos 1 y 5 de
la Decisión no 1419/1999/CE.

Hecho en Bruselas, el 6 de mayo de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
P. EFTHYMIOU
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DECISIÓN DEL CONSEJO
de 19 de mayo de 2003

por la que se modifican la Decisión 2001/496/PESC, la Decisión 2001/41/CE, la Decisión del
Consejo de 25 de junio de 1997 y la Decisión del Consejo de 22 de marzo de 1999 en lo que
concierne a las indemnizaciones por residencia de los militares y expertos nacionales en comisión

de servicios en la Secretaría General del Consejo

(2003/400/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, el apar-
tado 1 de su artículo 28,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 207,

Considerando lo siguiente:

(1) Los regímenes administrativos aplicables a los militares y
expertos nacionales en comisión de servicios en la Secre-
taría General del Consejo prevén, en determinadas condi-
ciones, la posibilidad de que se revise el importe de la
indemnización por residencia.

(2) Habida cuenta de la evolución de los precios de
consumo en Bruselas, procede actualizar el importe de la
indemnización por residencia.

DECIDE:

Artículo 1

En el apartado 1 del artículo 12:

— de la Decisión 2001/496/PESC del Consejo, de 25 de junio
de 2001, relativa al régimen aplicable a los militares nacio-
nales destacados en régimen de comisión de servicios en la
Secretaría General del Consejo con objeto de constituir un
Estado Mayor de la Unión Europea (1),

— de la Decisión 2001/41/CE del Consejo, de 22 de diciembre
de 2000, relativa al régimen aplicable a los expertos nacio-
nales en comisión de servicio en la Secretaría General del
Consejo en el marco de un régimen de intercambio de
funcionarios de la Secretaría General del Consejo de la
Unión Europea y funcionarios de las administraciones
nacionales o de organizaciones internacionales (2),

— de la Decisión del Consejo, de 25 de junio de 1997, relativa
al régimen aplicable a los expertos nacionales en comisión
de servicio en la Secretaría General del Consejo (Dirección
General Justicia y Asuntos de Interior) en el marco de la
aplicación del programa de intensificación de la lucha
contra la delincuencia organizada, y

— de la Decisión del Consejo, de 22 de marzo de 1999, rela-
tiva al régimen aplicable a los expertos nacionales en comi-
sión de servicio en la Secretaría General del Consejo (Direc-
ción General Justicia y Asuntos de Interior) en el marco de
la evaluación colectiva de la adopción, la aplicación y el
cumplimiento efectivo, por los países candidatos a la adhe-
sión, del acervo de la Unión Europea en el ámbito de la
Justicia y de los Asuntos de Interior,

el importe de 104,03 euros queda sustituido por el importe de
107,1 euros.

Artículo 2

La presente Decisión surtirá efecto el día de su adopción.

Será de aplicación a partir del 1 de febrero de 2003.

Hecho en Bruselas, el 19 de mayo de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. PAPANDREOU
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DECISIÓN DEL CONSEJO
de 19 de mayo de 2003

por la que se nombra al Presidente del Comité Militar de la Unión Europea

(2003/401/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular el apartado 1 del artículo 28,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular el artículo 207,

Recordando la Decisión 2001/79/PESC del Consejo, de 22 de enero de 2001, por la que se crea el Comité
Militar de la Unión Europea (1),

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo al artículo 3 de la Decisión 2001/79/PESC, el Presidente del Comité Militar será
nombrado por el Consejo, sobre la base de una recomendación del Comité reunido a nivel de Jefes
del Estado Mayor de la Defensa.

(2) En su reunión de 7 de mayo de 2003, el Comité, reunido a nivel de Jefes del Estado Mayor de la
Defensa, recomendó que se nombre al General Rolando Mosca Moschini Presidente del Comité
Militar de la Unión Europea.

DECIDE:

Artículo 1

Se nombra al General Rolando Mosca Moschini Presidente del Comité Militar de la Unión Europea por un
período de tres años a partir del 9 de abril de 2004.

Artículo 2

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 19 de mayo de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. PAPANDREOU

6.6.2003L 139/34 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 27 de 30.1.2001, p. 4.



(Actos adoptados en aplicación del título V del Tratado de la Unión Europea)

POSICIÓN COMÚN 2003/402/PESC DEL CONSEJO
de 5 de junio de 2003

por la que se actualiza la Posición Común 2001/931/PESC sobre la aplicación de medidas especí-
ficas de lucha contra el terrorismo y se deroga la Posición Común 2002/976/PESC

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular sus
artículos 15 y 34,

Considerando lo siguiente:

(1) El 27 de diciembre de 2001, el Consejo adoptó la Posi-
ción Común 2001/931/PESC sobre la aplicación de
medidas específicas de lucha contra el terrorismo (1).

(2) El 12 de diciembre de 2002, el Consejo adoptó la Posi-
ción Común 2002/976/PESC que actualizaba la Posición
Común 2001/931/PESC y derogaba la Posición Común
2002/847/PESC (2).

(3) La Posición Común 2001/931/PESC prevé revisiones
periódicas.

(4) Resulta necesario actualizar el anexo de la Posición
Común 2001/931/PESC y derogar la Posición Común
2002/976/PESC.

(5) Se ha confeccionado una lista conforme a los criterios
establecidos en el apartado 4 del artículo 1 de la Posición
Común 2001/931/PESC.

HA ADOPTADO LA PRESENTE POSICIÓN COMÚN:

Artículo 1

La lista de personas, grupos y entidades a los que se aplica la
Posición Común 2001/931/PESC se consigna en el anexo.

Artículo 2

Queda derogada por la presente la Posición Común 2002/976/
PESC.

Artículo 3

La presente Posición Común surtirá efecto el día de su adop-
ción.

Artículo 4

La presente Posición Común se publicará en el Diario Oficial de
la Unión Europea.

Hecho en Luxemburgo, el 5 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
M. CHRISOCHOÏDIS

6.6.2003 L 139/35Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 344 de 28.12.2001, p. 93.
(2) DO L 337 de 13.12.2002, p. 93.



ANEXO

Lista de personas, grupos y entidades contemplados en el artículo 1 (1)

1. PERSONAS

1) ABOU, Rabah Naami (alias Naami Hamza; alias Mihoubi Faycal; alias Fellah Ahmed; alias Dafri Remi Lahdi),
nacido el 01.02.1966 en Argel (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-Hijra)

2) ABOUD, Maisi (alias el Abderrahmán Suizo), nacido el 7.10.1964 en Argel (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-
Hijra)

3) * ALBERDI URANGA, Itziar (activista de ETA) nacida el 7.10.1963 en Durango (Vizcaya), DNI no 78.865.693

4) * ALBISU IRIARTE, Miguel (activista de ETA; miembro de las Gestoras Pro-amnistía), nacido el 7.6.1961 en San
Sebastián (Guipúzcoa), DNI no 15.954.596

5) AL-MUGHASSIL, Ahmad Ibrahim (alias ABU OMRAN; alias AL-MUGHASSIL, Ahmed Ibrahim), nacido el
26.6.1967 en Qatif-Bab al Shamal, Arabia Saudí; nacional de Arabia Saudí

6) AL-NASSER, Abdelkarim Hussein Mohamed, nacido en Al Ihsa, Arabia Saudí; nacional de Arabia Saudí

7) AL YACOUB, Ibrahim Salih Mohammed, nacido el 16.10.1966 en Tarut, Arabia Saudí; nacional de Arabia Saudí

8) * APAOLAZA SANCHO, Iván (activista de ETA; miembro del comando Madrid), nacido el 10.11.1971 en
Beasaín (Guipúzcoa), DNI no 44.129.178

9) ARIOUA, Azzedine, nacido el 20.11.1960 en Constantina (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-Hijra)

10) ARIOUA, Kamel (alias Lamine Kamel), nacido el 18.08.1969 en Costantina (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-
Hijra)

11) ASLI, Mohamed (alias Dahmane Mohamed), nacido el 13.05.1975 en Ain Taya (Argelia) (Miembro de al-Takfir y
al-Hijra)

12) ASLI, Rabah, nacido el 13.05.1975 en Ain Taya (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-Hijra)

13) * ARZALLUS TAPIA, Eusebio (activista de ETA), nacido el 8.11.1957 en Regil (Guipúzcoa), DNI no 15.927.207

14) ATWA, Ali (alias BOUSLIM, Ammar Mansour; alias SALIM, Hassan Rostom), Líbano, nacido en 1960 en el
Líbano, nacional del Líbano

15) * BERASATEGUI ESCUDERO, Ismael (Activista de ETA; Miembro del C. Behorburu), nacido el 15.06.1969 en
Eibar (Guipúzcoa), Documento de identidad No 15.379.555

16) DARIB, Noureddine (alias Carreto; alias Zitoun Mourad), nacido el 01.02.1972 en Argelia (Miembro de al-Takfir
y al-Hijra)

17) DJABALI, Abderrahmane (alias Touil), nacido el 01.06.1970 en Argelia (Miembro de al-Takfir y al-Hijra)

18) * ECHEBERRIA SIMARRO, Leire (activista de ETA), nacido el 20.12.1977 en Basauri (Vizcaya), DNI no

45.625.646

19) * ECHEGARAY ACHIRICA, Alfonso (activista de ETA), nacido el 10.01.1958 en Plencia (Vizcaya), DNI no

16.027.051

20) * ELCORO AYASTUY, Paulo (activista de ETA, miembro de Jarrai/Haika/Segi), nacido el 22.10.1973 en Vergara
(Guipúzcoa), DNI no 15.394.062

21) EL-HOORIE, Ali Saed Bin Ali (Alias AL-HOURI, Ali Saed Bin Ali; alias EL-HOURI, Ali Saed Bin Ali), nacido el
10.7.1965 o el 11.7.1965 en El Dibabiya, Arabia Saudí; nacional de Arabia Saudí

22) FAHAS, Sofiane Yacine, nacido el 10.09.1971 en Argel (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-Hijra)

23) * FIGAL ARRANZ, Antonio Agustín (activista de ETA; miembro de Kas/Ekin), nacido el 2.12.1972 en Baracaldo
(Vizcaya), DNI no 20.172.692

24) * GOGEASCOECHEA ARRONATEGUI, Eneko (activista de ETA), nacido el 29.4.1967 en Guernica (Vizcaya),
DNI no 44.556.097

25) * GOIRICELAYA GONZÁLEZ, Cristina (activista de ETA, miembro de Herri Batasuna/E.H/Batasuna), nacida el
23.12.1967 en Vergara (Guipúzcoa), DNI no 16.282.556
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26) * IPARRAGUIRRE GUENECHEA, Ma Soledad (activista de ETA), nacida el 25.4.1961 en Escoriaza (Navarra), DNI
no 16.255.819

27) * IZTUETA BARANDICA, Enrique (activista de ETA), nacido el 30.7.1955 en Santurce (Vizcaya), DNI no

14.929.950

28) IZZ-AL-DIN, Hasan (alias GARBAYA, Ahmed; alias SA-ID; alias SALWWAN, Samir), Líbano, nacido en 1963 en
el Líbano, nacional del Líbano

29) LASSASSI, Saber (alias Mimiche), nacido el 30.11.1970 en Constantina (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-
Hijra)

30) MOHAMMED, Khalid Shaikh (alias ALI, Salem; alias BIN KHALID, Fahd Bin Abdallah; alias HENIN, Ashraf Refaat
Nabith; alias WADOOD, Khalid Adbul), nacido el 14.4.1965 o el 1.3.1964 en Pakistán, pasaporte No 488555

31) MOKTARI, Fateh (alias Ferdi Omar), nacido el 26.12.1974 en Hussein Dey (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-
Hijra)

32) * MORCILLO TORRES, Gracia (activista de ETA; miembro de Kas/Ekin) nacida el 15.3.1967 en San Sebastián
(Guipúzcoa), DNI no 72.439.052

33) MUGHNIYAH, Imad Fa'iz (alias MUGHNIYAH, Imad Fayiz) alto responsable de información de HEZBOLLAH,
nacido el 7.12.1962 en Tayr Dibba, Líbano, pasaporte no 432298 (Líbano)

34) * MUÑOA ORDOZGOITI, Aloña (activista de ETA; miembro de Kas/Ekin) nacida el 6.7.1976 en Segura
(Guipúzcoa), DNI no 35.771.259

35) * NARVÁEZ GOÑI, Juan Jesús (activista de ETA), nacido el 23.2.1961 en Pamplona (Navarra), DNI no

15.841.101

36) NOUARA, Farid, nacido el 25.11.1973 en Argel (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-Hijra)

37) * ORBE SEVILLANO, Zigor (activista de ETA; miembro de Jarrai/Haika/Segi), nacido el 22.9.1972 en Basauri
(Vizcaya), DNI no 45.622.851

38) * OTEGUI UNANUE, Mikel (activista de ETA; miembro de Jarrai/Haika/Segi), nacido el 8.10.1972 en Itsasondo
(Guipúzcoa), DNI no 44.132.976

39) * PALACIOS ALDAY, Gorka (activista de ETA; miembro del comando Madrid), nacido el 17.10.1974 en Bara-
caldo (Vizcaya), DNI no 30.654.356

40) * PÉREZ ARAMBURU, Jon Iñaki (activista de ETA; miembro de Jarrai/Haika/Segi), nacido el 18.9.1964 en San
Sebastián (Guipúzcoa), DNI no 15.976.521

41) * QUINTANA ZORROZUA, Asier (activista de ETA; miembro del comando Madrid), nacido el 27.2.1968 en
Bilbao (Vizcaya), DNI no 30.609.430

42) RESSOUS, Hoari (alias Hallasa Farid), nacido el 11.09.1968 en Argel (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-Hijra)

43) * RUBENACH ROIG, Juan Luis (activista de ETA; miembro del comando Madrid), nacido el 18.9.1964 en Bilbao
(Vizcaya), DNI no 18.197.545

44) * SÁEZ DE EGUILAZ MURGUIONDO, Carlos (activista de ETA; miembro de Kas/Ekin), nacido el 9.12.1963 en
San Sebastián (Guipúzcoa), DNI no 15.962.687

45) SEDKAOUI, Noureddine (alias Nounou), nacido el 23.06.1963 en Argel (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-
Hijra)

46) SELMANI, Abdelghani (alias Gano), nacido el 14.06.1974 en Argel (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-Hijra)

47) SENOUCI, Sofiane, nacido el 15.04.1971 en Hussein Dey (Argelia) (Miembro de al-Takfir y al-Hijra)

48) SISON, Jose Maria (alias Armando Liwanag, alias Joma, jefe del NPA), nacido el 8.2.1939 en Cabugao, Filipinas

49) TINGUALI, Mohammed (alias Mouh di Kouba), nacido el 21.04.1964 en Blida (Argelia) (Miembro de al-Takfir y
al-Hijra)

50) * URANGA ARTOLA, Kemen (activista de ETA; miembro de Herri Batasuna/E.H/Batasuna), nacido el 25.5.1969
en Ondárroa (Vizcaya), DNI no 30.627.290

51) * VALLEJO FRANCO, Iñigo (activista de ETA), nacido 21.5.1976 en Bilbao (Vizcaya), DNI No 29.036.694

52) * VILA MICHELENA, Fermín (activista de ETA; miembro de Kas/Ekin), nacido el 12.3.1970 en Irún (Guipúzcoa),
DNI no 15.254.214
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2. GRUPOS Y ENTIDADES

1) Organización Abu Nidal (ANO) (también denominada Consejo Revolucionario de Al Fatah, Brigadas Revolucio-
narias Árabes, Septiembre Negro y Organización Revolucionaria de los Musulmanes Socialistas)

2) Brigadas de los Mártires de Al-Aqsa

3) Al-Takfir y al-Hijra

4) Aum Shinrikyo (también denominada Verdad Suprema Aum o Alef)

5) Babbar Khalsa

6) * Continuity Irish Republican Army (CIRA)

7) * Euskadi Ta Askatasuna/Tierra Vasca y Libertad [Las siguientes organizaciones forman parte del grupo terrorista
ETA: Kas, Xaki, Ekin, Jarrai-Haika-Segi, Gestoras Pro-amnistía, Askatasuna, Batasuna (alias Herri Batasuna, alias
Euskal Herritarrok)]

8) Gama'a al-Islamiyya (Grupo Islámico), (también denominado Al-Gama'a al-Islamiyya, IG)

9) * Grupos de Resistencia Antifascista Primero de Octubre (G.R.A.P.O)

10) Hamas-Izz al-Din al Qassem (ala terrorista de Hamas)

11) Holy Land Foundation for Relief and Development

12) Federación Internacional de la Juventud Sikh (ISYF)

13) Kahane Chai (Kach)

14) Partido de los Trabajadores del Kurdistán (PKK)

15) Lashkar e Tayyaba (LET)/Pashan-e-Ahle Hadis

16) * Loyalist Volunteer Force (LVF)

17) Organización Mujahedin-e Khalq (MEK o MKO) [menos el «National Council of Resistance of Iran» (NCRI)](tam-
bién denominado Ejército de Liberación Nacional de Irán, (NLA, ala militante del MEK), Mujahedin del Pueblo de
Irán (PMOI), Sociedad de Estudiantes Musulmanes de Irán)

18) New People's Army (NPA)/Nuevo Ejército del Pueblo (NEP), Filipinas, vinculado a Sison José María C (alias
Armando Liwanag, alias Joma, jefe del NPA)

19) * Orange Volunteers (OV)

20) Frente de Liberación de Palestina (PLF)

21) Palestinian Islamic Jihad (PIJ)/Yihad Islámica Palestina

22) Frente Popular de Liberación de Palestina (FPLP)

23) Frente Popular de Liberación de Palestina-Comando General (también denominado FPLP-Comando General,
FPLP-CG)

24) * Real IRA

25) *Red Hand Defenders (RHD)

26) Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC)

27) * Núcleos Revolucionarios/Epanastatikí Pirines

28) * Organización Revolucionaria 17 de Noviembre/Dékati Évdomi Noémvri

29) Ejército/Frente/Partido Revolucionario de Liberación Popular (DHKP/C), (también denominado Devrimci Sol
(Izquierda revolucionaria), Dev Sol)

30) * Lucha Popular Revolucionaria/Epanastatikós Laikós Agonas (ELA)

31) Sendero Luminoso (SL)

32) * Ulster Defence Association/Ulster Freedom Fighters (UDA/UFF)

33) Autodefensas Unidas de Colombia (AUC)

6.6.2003L 139/38 Diario Oficial de la Unión EuropeaES


	Sumario
	Reglamento (CE) no 964/2003 delConsejo, de 2 de junio de 2003, por el que se establecen derechosantidumping definitivos sobre las importaciones de determinadosaccesorios de tubería, de hierro o de acero, originarias de laRepública Popular de China y de Tailandia, y las consignadas desdeTaiwán, tanto si se declaran originarias de Taiwán como sino
	Reglamento (CE) no 965/2003 de laComisión, de 5 de junio de 2003, por el que se establecen valoresglobales de importación para la determinación del precio de entradade determinadas frutas y hortalizas
	Reglamento (CE) no 966/2003 de laComisión, de 5 de junio de 2003, por el que se fijan los preciosrepresentativos y los importes de los derechos adicionales porimportación de melaza en el sector del azúcar
	Reglamento (CE) no 967/2003 de laComisión, de 5 de junio de 2003, por el que se fijan lasrestituciones por exportación del azúcar blanco y del azúcar enbruto sin transformar
	Reglamento (CE) no 968/2003 de laComisión, de 5 de junio de 2003, que fija el importe máximo de larestitución a la exportación del azúcar blanco a determinadosterceros países para la trigésima primera licitación parcialefectuada en el marco de la licitación permanente contemplada en elReglamento (CE) no 1331/2002
	Reglamento (CE) no 969/2003 de laComisión, de 5 de junio de 2003, por el que se modifica elReglamento (CE) no 925/2003 en lo relativo a loscontingentes de importación de harina de trigo y morcajo y demalta
	Reglamento (CE) no 970/2003 de laComisión, de 5 de junio de 2003, por el que se modifica elReglamento (CE) no 788/2003 en lo relativo a loscontingentes de importación de harina de trigo y morcajo y demalta
	Reglamento (CE) no 971/2003 de laComisión, de 5 de junio de 2003, por el que se fija la restituciónmáxima a la exportación de avena en el marco de la licitacióncontemplada en el Reglamento (CE) no 1582/2002
	Reglamento (CE) no 972/2003 de laComisión, de 5 de junio de 2003, relativo a las ofertas comunicadaspara la exportación de trigo blando en el marco de la licitacióncontemplada en el Reglamento (CE) no 934/2003
	Reglamento (CE) no 973/2003 de laComisión, de 5 de junio de 2003, por el que se fija la reducciónmáxima del derecho de importación de maíz en el marco de lalicitación contemplada en el Reglamento (CE) no698/2003
	Reglamento (CE) no 974/2003 de laComisión, de 5 de junio de 2003, por el que se fija la reducciónmáxima del derecho de importación de maíz en el marco de lalicitación contemplada en el Reglamento (CE) no581/2003
	Decisión del Consejo, de 6 de mayo de 2003,relativa a la designación de la capital europea de la cultura2006
	Decisión del Consejo, de 19 de mayo de 2003,por la que se modifican la Decisión 2001/496/PESC, la Decisión2001/41/CE, la Decisión del Consejo de 25 de junio de 1997 y laDecisión del Consejo de 22 de marzo de 1999 en lo que concierne alas indemnizaciones por residencia de los militares y expertosnacionales en comisión de servicios en la Secretaría General delConsejo
	Decisión del Consejo, de 19 de mayo de 2003,por la que se nombra al Presidente del Comité Militar de la UniónEuropea
	Posición Común 2003/402/PESC del Consejo, de 5de junio de 2003, por la que se actualiza la Posición Común2001/931/PESC sobre la aplicación de medidas específicas de luchacontra el terrorismo y se deroga la Posición Común2002/976/PESC

